
I '· ,.,.·--

.,~, 

-·., .-

REPUBLICA Df NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

-LAG ACETA 
DIARIO OFICIAL 

T11ltrts Naclonalts. 

ARO L Managua, D. N., Viernes 25 de Enero de 1946 N9 17 

SUMAR•O 
PODER LEGISLATIVO 

CMIARA DE DIPUTADOS . 

nime dada las ejecutorias de honradez y 
buenos antPcedentes del sefior Diaz. 

Por unanimidad aprueba la Cámara Ja 
concesión del permito. en Primer Debate. 

49- Se lee el dictamen de la comisión que Cuadragésima Séptima Sesión • • • · Pá~. 225 estudió y acoge Ja 'iniciativa del Ejecutivo 
PóDER e1ecunvo 

ÜOBfRNACION V ANEXOS 

que asigna pensión mensual vitalicia de 
C$ 50.00 al seftor Francisco Solórzano Gu
tiérrez. 

Apruéb11~ una di§posición • . • • • 

AORICUL TURA V TRABAJO 

• 127 59 Asimismo se lee dictamen sobre la 
iniciativa que eleva de C$ 40.00 a C$ 60.l>O 
la pensión de que goza dona Berta v. de flj1nse salarlos mlnimos a los trabajadores Morales; Y tomados en consideración losan· de lu zonas mineras . • . . . • 228 teriores dictámenes se aprueban junto con 
las respectivas iniciativas en lo general. SEOC!ON JUDICIAL 

9Remales . • 
Sometidas a votación secreta y separada-

228 mente cada una de ellas, se aprueban por Tltulos Suplrtorios . , • 
MarcH de fábrica • - •• 
Aviso .•••••.• 
Declaratoria de Herederos 

. ·, • 229 unanimidad de votos, en Primer Debate. 
231 69-Se lee la iniciativa del Poder Ejecu· • 232 tivo por la cual se 1eroga el Decreto del 

• 232 mismo, N9 573. de 16 de Noviembre de 1934 -==--=--=--=-=--==---=-=--- que limita los establecimientos de propa-PODER LEGISLATIVO ganda, de comités, las reuniones, manifes-

CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuadragésima Septima Sesión de la Cámara 
de Diputados en su reuni6n ordinaria del 
séptimo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la mañana d~I dfa jueves veinti
seis de Julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 
Presidencia del diputado Montenei;rro, 

asistido de los Secretarios, diputados Cen
teno y Rizo Gadea. 

CQncurren además, los diputados siguien 
tes: Pallais B., Aguado, Morales, Bárcenas 
Meneses. Pastora, Buitrago, Chamorro, 
Alfaro, Largaespada, Rodrfguez, Martinez, 
Rivas, Chamorro Ch., Cuadra Pasos, Pasos 
Montiel, Coronel Urtecho, Bárcenas, Laca
yo Sacasa, González, García Üdorno, Pineda 
y Talavera. 

19.- El Presidente declara abierta la sesión. 
29 -Se lee el acta de la sesión anterior la 

cual se aprueba con un agregado que le 
hace el diputado doctor Aguado. 

taciones y todo otro trabajo ostensible can· 
didatural para autoridades supremas. 

Tomada en consideración la anterior ini· 
ciativa. se le dispemm el trámite de comí· 
sión y se declara de urgencia a moción del 
diputado doctor Pallais, aprobándose la ini· 
ciativa en lo general. 

A petición del Diputado Pasos Montiel, la 
Secretaria lee el texto del Decreto N9 573 
que se va derogar. 

A discusión la iniciativa que deroga el 
citado proyecto, el diputado doctor Aguado 
se pronuncia en favor de su 11probación, u 
pesar (le que reconoce que la anticipada · 
apertura del periodo electoral es altamente 
perjudicial para el pats, pero que abierto • 
de hecho tal periodo, para hacer efectiva la 
igualdad para todos los ciudadanos debe 
venir seguido este proyecto del que supri· 
me el Estado de Sitio, porque de lo contra· 
rio quedarian nulos los propósitos de igual· 
dad. En iguales términos se pronuncia el 
diputado Pasos Montiel; y el diputado Cha· 
morro considera que la derogatoria de este 
Decreto constituye P.l primer :>aso hacia la 
restauración de las libertades perdidas, pero 
el paso más pequefio puesto que el más im-39 Se lee el dictamen de la comisión que portante es la derogación del Estado de estudió y acoge la solicitud de permiso pre- Sitio en busca de la libertad integral; y en senhda por el sel'ior Adán Dtaz Fonseca ese sentido, pido que Ja comisión nombrada para ejercer el cargo de Cónsul de la Re- por la Cámara, cumpla su misión de indicar pública de Cuba; y a discusión el dictamén· al Ejecutivo la necesidad de tal dero¡ración junto con el proyecto de concesión, el dipu- para dar las libertades esenciales. tado Pasos Montiel pide su aprobación uná· . Por unanimidad aprueb~ la Cámara la ini-
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ciatíva que deroga el citado Decreto N9 573, 
con el carácter de urgente; y a moción del 
diputado Pineda se aprueba el acta en lo 
conducente a este punto. 

79 -Se lee un proyecto:de ley que suscribe 
el diputado Julio Centeno con tendencia a 
establecer la libre ocupación, por parte de 
los ciudadanos nicaragüenses, de lotes de 
terreno baldío nacionales en extensión hasta 
de veinte hectáreas por pereona. 

Tomado en consideración el anterior pro
yecto, pasa a Comisión. 

89 --El diputado Pasos Montiel, refiriéndo
se a las palabras vertidas pur el diputado 
Pallais con motivo del informe rendido por 
la comisiún que esta Cámara envió al Mi
nisterio de Fomento en relación al despido 
de obreros por parte de ese Ministerio sin 
cumplimiento a los requisitos que establece 
el Código del Trabajo, en contradicción a lo 
afirmado por el Ministro del ramo presenta 
certificaciones de buena conducta extendi
das por el Jefe de los mismos trabajadores 
despedidos por mala conducta, agregando 
que a pesar del respeto que le merece el Sr. 
Ministro de Fomento, es lo cierto que tales 
obreros fueron ·despedidos sin cumplir los 
requisitos de ley. A continuación se extien
de en consideraciones acerca del significado 
del trabajo en la legislación moderna que 
implica obligación de trabajo para el indi
viduo y obligación de proporcionar ese tra
bajo para el Estado, enfocando la trascen· 
dencia dP. la desocupación en la vida de los 
pueblos. 

A insinuación del Presidente de la Cáma
ra el diputado doctor Aguado expone nueva· 
mente el informe rendido ayer, y el dipu
tado Pallais, después de manifestarse de 
acuerdo can el moderno concepto del tra
bajo expuesto por el diputado Pasos Montiel, 
considerándolo derecho inherente a la per
sonalidad humana, se pronuncia en comple
to desacuerdo con las palabras de este dipu
tado por considerar, que más crédito le 
merece el testimonio del señor Mini~tro de 
Fomento que la certificación dada por un 
ca:;>ataz la cual bien pudo ser extendida fal
hndo a la verdad. Agrega que el Minis
terio de Fomento no ha violado las disposi
ciones del Código del Trabajo puesto que 
está en disposición de pagar la indemniza
ción a los obreros despedidos por necesi
dades presupuestarias diciendo a continua· 
ción, que la culpa de esos despidos POI'. es
trechez de presupuesto únicamente la tiene 
el Congreso, qae sin el debido estudio hizo 
el presupuesto General, pensando solo en 
sus sueldos sin tomar en cuenta al trabaja
dor ni al maestro. El diputado Rivas dice 
que consideró ingénuo el envio de la comi
sión a informarse sobre los trabajos llevados 
a cabo por el Ministerio de Fomento, por 
que es sabido que los Ministros no trabajan 
ni conocen los asuntos a su cargo, por lo 
cual él da mas crédito a la certificación ex
tendida por el Capataz que está en inme
diato contacto con el trabajador, dándose 
cuenta de sus capacidades y conducta, qUJ 

a la afirmación del Ministro, dada para salir 
del paso, que nunca va a loB trabajos ni 
está en contacto con los trabajadores. Res
pecto a las partidas del Presupuesto mani
fiesh que no se debe hacer alarde de lo que 
no es, porque todos saben que nadie ha to
cado las partidas del Ministerio de Fomen
to; que los diputados no han arrebatado a 
los trabajadores su salario; que los obreros 
no fueron despedidos por malos sino que lo 
malo es el Ministro, porque la verdad, es 
que existe UR Código de Trabajo; que exis
ten much!ls leyes buenas pero no existen 
los funcionarios públicos con conciencia de 
sus responsabilidades y siguen siendo los 
empleados que se solazan en !fu posición de 
altura. ~" 

El diputado Pineda protesta por los car
gos 3ue el diputado Rivas lanza al Ministro 
de Fomento, ayer no más compafiero de 
Cámara. y asegura, porque innumerables 
veces lo ha visto, que el sefior Ministro 
Abaúnza recorre visitando constantemente 
sus trabajos como muchas veces lo encomió 
Rivas en las columnas de su diario La Nue· 
va Prensa: y que si ha habido contradicción 
entre lo que afirma el Minist.o y los certifi- . 
cados del capataz, bien pudo el primero ser • 
mal informado por enemistad o rivalidades, 
o más posible aún, bien pudo extender el 
capataz tales certificados por complacencia 
o cobardfa. Respecto a la defensa de este 
asunto, todos saben que no es la Cámara la 
llamada a·tratarlo porque para eso existe et 
Juez Supremo del Trabsjo; pero como todos 
saben también, el diputado Pasos Montiel 
trajo este asunto a cuentas con fines pura· 
mente dramático-pol(ticos, hoy que está 
cerca la cuestión electoral. 

Replica el diputado Pasos Montiel. que ya 
el Fiscal de Trabajo declaró que el Estado '
O() puede ser demandado. con lo cual se 
cierra las puertas al derecho obrero. 

El diputado Ch3morro dice que queda 
comprobada la violación del Código del Tra· 
bajo, aunque como siempre sostenga lo 
Contrario el diputado Pallais. Respecto al 
Presupuesto dice, que el Ministerio de Fo
mento a su gusto y antojo elaboró el suyo; 
y si no previó los gastos o no le alcanzó con 
lo que su Jefe le dió, culpa es del Gobierno 
y no de diputados y senadores, haber asig
nado las más jugosRs partidas a la Casa 
Presidencial para dejar C$ 95 00 mensuales 
a los directores de las escuela e intimos 
sueldos a los empleados en general, 

El diputado Pastora considera sumamen
te claro el informe rendido por el diputado 
Dr. Aguado en que declara el Ministro de 
Fomento que está dispuesto a pagar la in
demnización correspondiente a no haber 
dado el aviso del caso, lo cual debe ser ob
jeto de encomio y no de critica porque pro
cede como manda la ley. Respecto a la de
claración del Fiscal de Trabajo, de que el 
Estado no puede ser demandado, la const· 
deración una opinión particular como puede 
darla cualquiera. existiendo para lo¡ obre· 
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roe el derecho de entablar las demandas re
queridas. 

' . nocer Jos dictámenes sobre pensiones de 
gracia. 

10 - Se levanta la sesión. 
A u1·elio Montenegro, 

Presidente 

99-El diputado Presidente sefiala como 
orden del dfa para la sesión que ha de cele· 
brarse el dfa de mafiana a Ja hora regla
mentaria, aprobar en segundo debate el 
permiso concedido al sei\or Adán Dfaz y co-

Julio Centeno h., 
Sr ir• 

Sime6n Rizo Gadea, 
Srifl. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 704 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: «La Municipalidad de Bluefields, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
llJ -R<.!formar las siguientes fracciones del Plan de Arbitrios vigente de esta Municipalidad, las cuales se leerán asi: 

Fracción 
A 

17 Aserraderos: Movidos por cualquier fuerza mo
triz, que asierren cien mil pies o más de ma
deras, mensualmente 

17a Que asierren mensualmente cincuenta mil pies 
o más 

17b Que asierren mensualmente menos de cincuenta 
mil pies 

18 Artilleros: Que puedan reparar embarcaciones 
cuyo desplazamiento sea mayór de cincuenta 
toneladas 

19 Si el desplazamiento de las embarcaciones debe 
ser de cincuenta toneladas o menos 

43 Cantinas: De primera clase 
44 De segunda clase 
45 De tercera clase 
46 De cuarta clase 

B 

H 
133 Hoteles: Cuando el valor del hospedaj"e por 

Anual o 
Matrícula 

' ' 

Mensual 

.100,00 100.00 

50.00 50.00 

25. 00 25. 00 -

40.00 40.00 

20.00 20.00 

40.00 
20.00 
10.00 

4.00 

40.00 
20.00-
10.00 -
4.00 

persona sea diez c6rdobas o mb diario 20.00 20.00 

10.00 

6.00 

134 Cuando el valor de un hospedaje sea menor de 
diez córdobas, pero mayor de cinco córdobas 10.00 13b Las casas de Huéspedes en donde no ·se sirva 
comida 6.00 Cuando los hoteles tengan cantina anexa, pagarán 
además el impuesto que corresponda a ~sta. 

E 
163 Restaurantes: !En el radio central, con servicios 

en mesas 10.00 
T 

189 Tren de aseo: Por el servicio en el radio central 
para casas de comercio en general, cantinas, 
hoteles, etc. 

190 Casas particolares y pulperias, en e) radia 
central 

191 Casas particulares, pulperfas, cantinas y cual .. 
quier otro eomercio, fuera del radio central 

10.00 

10.00 

4,00 

2.00 

Varios 
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. 29-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación Y demás 

efectos. - · A B 
Biuefields veinticinco de Mavo de mil novecientos cuarenta y etnco. - . arreto 

7 J. l. Argüello '_Félix Romero y Ocón -Carlos Narváez M .. Srio. 
Comuntquese-Casa Presidencial-:- Managua, D. N., 18 de Enero de 1946. -SO M 0-

ZA-El Ministro de la Gobernación.-M. Salmerón. 

AGRICULTURA Y TRABAJ'O 

N9 21 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades constitucionales 
que le otorga el articulo 215 N9 10 Cn. Y· de 
lo que dispone el Art. 330 del Código del 
Trabajo y 

Considerando: 
Que es un deber df'l Estado fijar el sala

rio minimo de los trabajadores, capaz de 
asegurar al trabajador un mfnimun de bie
nestar, compatible con la dignidad humana 
y en relación con el costo de la subsistencia 
y con las condiciones y necesidades de las 
diversas regiones, y mediante los trámites 
que sef'lala el Codigo de la materia dentro 
de" los cuales se encuentran· la creación de 
un proyecto que emita la Comisión respecti
va y el dictamen que corresponda presenta
do por . la Inspección General del Trabajo. 
Todo lo cual ha sido cumplido en el caso que 
sirve de objetivo al presente decreto. 

Considerando: 
Que para el mejor desarrollo y aplicación 

de las disposiciones del Código del Trabajo, 
conviene que la fijación de tales salarios se 
vaya haciendo a medida que los organismos 
del ramo van cumpliendo con sus obligacio-
nes especificas; · 

Decreta: 
Art. 19 -Fijanse para los trabajadores de 

las z'lnas mineras de los Municipios de La 
Libertad y de Santo Domingo, arnbos del 
Departam~nto de Chontalee, los siguientes 
salarios minimos, que serán aplicables a loe 
que trabajen a las Empresas Mineras de 
esa comprensión aef: 
Maquinistas C$ 7.00 

Ayud. de Electricistas C$ 
OperadoreR de Plantas 

Talleres de Carpinterías 
Carpinteros de Primera 

• • Segunda 
Ayudantes 

Plantas ck Cianuración 
Tanqueros 
Bomberos 
Aceiteros 

Superficie 

4.50 
4.50 

5.50 
5.00 
4.00 

5.00 
4.50 
4.00 

Mozos en General. -Jornaleros 3. 50 
Art. 29-Los salarios a que se refiere el 

articulo anterior se entienden fijados para 
cada jornada ordinaria. 

Art. 39 Estos salarios regirán hasta el 
30 de Junio del corriente año; entrando en 
vigor el presente Decreto Ley, cinco dias 
después de su promulgación en el Diario 
Oficial 1La Gaceta•. 

Dado en la Casa Presidencial.-'-Managua, 
D. N., lOde Enero de 1946.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República - José M. Zelaya _ 
C., Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura v Trabah. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 1805 

·Tres tardt', veintiocho corriente, rtmatanlse le· 
rrenos: Un<', linda: Orientr, Sur, sucesión Peli
clano López; Norte, OccidmtP, C~sar Ramlrez; el 
otro: Orirnte, Norte, sucesión Feliciano López; Oc
cidt>nte, Cé,ar Rmilrrz; Sur, Agustln Lópcz. 

Ejecución Josefa Dolores, Anastasio, Juan Sil· 
vestre López . 

Juzgado Local. Nindirl, dieciséis E11ero1• mil no
vecientos cuarentiséis -- Jor¡te Oonzález, Srio. 

114 3 3 

Ayudante de Maquinista 
Carretero a mano 
Ademadores de Primera 

55'..5500 NQ 1815 
Diez mañana dr,ce febrero próximo, rematará~e 

7.00 local Juzgado, paedio urbano situado cantón Sur 
6. 00 ciudad D1riamba, con5islenle solar nueve varas 
5.00' frente por veintidós fondo, con casa cafl)n mismo 

. • • Segunda 
Ayud. de Ademadores de Primera 

e e e 1 Segunda 
Carreros 
Burreros 
PRleros 
Wincheros interior de Minas 

• fuera de la Mina 
Bomberos de la Mina 

1 alleres de Mecánica 
Mecánico de Primera 

• • Segunda 
Ayud. Mecánico de Primera 

« • • Segunda 
Choferes 1 

Telleres Eléctricos 
Electricistas de Primera 

• • Segunda 

' 

4.50 frenie por &eis de fondo. _ 
5. 50 Ejecución: Concepción Alvar-ez contra Josefa 

4 50 Romero. 
• B •St: Doscientos cinco córdobas. 

4.00 lJddll Juzgado Distrito. Jinotepe, dieciocho Ene~o, 
6.00 mil noveciento3 cuarenta y seis.-j. S1lm•rón, Sno. 
5.50 120 3 2 
5.50 

NQ 1811 
0-ez maftana uno febrero próximo, local des· 

6. 50 p111-ho, remataránse: solar situado San Roq_ue, esta 
6. 00 jurisdicción, setenta varas frente por cincuenta 
5.00 ford •, conteniendo casa embarrada,' siete varas 
4.00 lu2n1 cinco ancho, dos caidizos, lindante: Oriente, 
7 OO Lázaro Centeno¡ Poniente, Norte, Paullno Huele; 
· 1 Sur, camino; diez tablas ocot~ dos caballos; una 
• alf< rja; una coba; una h•cha; una pal•; una albarda; 

6 50 un ei.tante; uaa guitarra; un mostrador; cien gallinas. 
5.50, Valorado todo mil quinientos córdobu. 
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Ejecución Ignacio Selva 
Centeno. 

Salas contra Hilario Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, trece Sep- '-
O.ido juzgado Distrito. Estelf, dieciséis Enero, 

mil novecFtntos cuarcnlis ~is.-Calixt.o Outiérrt'Z B , 
Srio. 119 3 2 

N9 1824 
Do:e meridianas treintt rste mes, subtstarhe lo'e 

terreno sl'is m ¡nzaras, ubicado suburbi< s esh 
ciuded. lim•tadr: Orientt', jor.:e Smi1h; P ... miente, 
fortunato Ba quero; Nortt', camino Sm BJenaven· 
tura; ~ ur. camino real Camrap1. 

Vatcrad : Quinientos córdobas. 
Ejel u a: Jesé Maria Oonzález a juan Oregor.o 

Cuba~. · 
Oyrnse pmtura•. 
Secretarla Juz1iado Local Civil. Boac~. Enero 

doce, mil no :ec ento> cuarent séis.-Luis SobJI · 
varro, Srio. 127 3 1 

N9 1825 
Cuatro de h lar Je, do.ningo tre 1 f, b ·ero este 

ailo, remataráse ,n•j'>r postor, j1ie,:o •hterla dr 
t b'itas", benefi:lo junh L'>cal de Beneficencia este 
Deoartament6. 

Base posturas vi i .ticinco có dobas. 
L'>cd remite Ca 1a Cural y,. en su d :fecto, oficina 

Secretarla junta. 
S >lo acéptinse postur~s al conhdo. 
Oyense pro;:iuestas. 
B1aci, q 1fnce E1~M, mil n'.?ve:ientos cuarerita ·y 

St'is.-José Aritonio R 1bleb F., Srio. juriti Loca 1 
de Bendicencia. 126 3 1 

NQ 1826 
Diez m1ñana veintiocho corrent~, subastar.lse 

.finca rústica vdnte mmianas 'xtensión, situada 
comu a Qui<alt"pe, ju 's ::lic=ión San Lorenzo. 
Uod : Orirnte, Rosendo Abar =a; Oc :!dente, Adrián 
Bello; Nr r.t', Terenc10 Obindo; Sur, habel Urb<m. 
· Ejecuclon Coron1do Ob1odo a PoAntale >na ObJnd?. 

Valorada q 1inientos córdobu. 
Oyense pos'uru• legsle•. 
Secre• r a Ju (i!ado Local Civil. Boaco, on ·e Ene· 

ro, mil no 1ecjen!oJ cuarentiséis.-(f) Luis S1b1I· 
varro, Srio. 125 3 l 

NQ 1827 
Tres tarde treinliuno corriente, rem llaráse rús 

lica, l1mifa:JP: Oriente, Celia· Mercado; Ponient·, 
Asunción Mere a :lo; Norte, Roq11e Mercado; Sur, juan Rulz. . · --: 
. PJr ejecució:t Roque MercadJ co11tra Maria Bar· tola Oar ·fa. 
Va'e ciento cincuenta córJobas. 
Oyl'nse pe sturu. 
ju1g ido Local. Muatepe, veintiuno Enero, m·1 

novec1e:ttos cuarentisé1s.-F. Ruiz, Srio. 

TI TU LOS SUPLETORIOS 
N<;> 1042 

124 1 

Adolfo Morlce pide titulo supletorio solar situa
do Rivas, limitado: Nortt, Julia López y hermanos; 
Oriente, propiedad solicitante; Ponientt.', Eduardo 
Selva; Sur, Celina Maliaña, Maria Teod9ra Morice y Vicenta Maliañ1. 

Término oprnerse treinta· 'dlas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, trece Oc 

tubre, mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcla M., 
Srio. 2461 3 3 

No 1043 
Alberto Bejirano Padilla solicita titulo ~upletorio 

solar situado Popoyuapa, limitado: Oriente, Ramón 
Toval, calle enmedio; Poniente, Angela B.jarano; 
Norte, Rufino Bejarano; Sur, Petrooila Corea viuda Espinosa. 
nrmi~o oponerse treinta dfas. 

liembrt, mil novecientos cuarenticinco.-0. Oucla 
l\>1.. Srio. 2460 3 3 

• · NQ 1179 -
Carmen Fuentes solicita trtulo supletorio casa y 

1olar situada Subtaba, lindante: Oriente, Juana 
Silva; Poniente, Eusrbia Sáncbez; Norte, Pastor 
Sánchez; Sur, Ellas flores. 

Opónga1e término legal. 
Juzgado 19 Local Civil. León, ocho Octub~e, 

mil novecientos cuarenticinco.-P. Orantra P .. Srio. 
.259233 

NQ 1182 
Patricia Aguilar solicita lltulo supletorio casa y 

solar siluada Paz Centro, lindante: Orientr, Marta 
viuda Lópe1; Poniente, Serapio Pantoj~; Norte, Ra• 
mona Obregón; Sur, Manuel Páiz. 

Opóngase término legal, 
Juzgado Civil del Distrito. Ltón, ocho Octub~e, 

mil novecientos cmmnticinco.-josé J. Aráuz, Sno. 
2589 3 3 

NQ 1181 
Marra Eugenia Ro11ero solicita titulo supletorio 

predio urbano situado Paz Centro, lindante: Orien· 
te, Francisca A vtlé•; Poniente, Angela Navarretr; 
Norte, Corntlio Torre~; Sur, Elias Aguado. · 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito •. León, veintinueve O:fu· 

bre, mil novecientos cuarenticinco.-José J. Aráuz, 
2590 3 3 

N9 1180 
Rosaura Guerrero solicita titulo supletorio caaa y 

solar situada Paz Centro. lindantf: Oriente, Ous· 
tavo Barrera; Ponientt', Plorencio Sáncbez; Norte, 
Mari• Pérez y !óur, Alberto Martlnez. 

Opóngase lérmino.legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho O:tubre, mil 

novecientos cuarenticinco.-josé J. Aráuz. Srio. 
2591 3 3 

N9 501 
Manuel Antonio Picado solicita tit 110 supletorio 

casa y solar barrio Zuagoza esta ciudad, lindantes: 
Oriente, calle en medio, P11ula Balladarts; Poniente, 
FranciscoJaen; Nort·, herederos Alejandro Alonso; 
Sur, herederos Félix Fonseca. 

Opóngase término legal, 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Agosto, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-josé r. Aráuz, 
Srio. 2018 3 3 

N9 1184 
Adelina Vanegas solicita titulo supletorio urbana 

ubicada Santa Teresa, limilada:. Oriente, la solicitan· 
te; Poniente, Norte, calles; Sur, sucesión Emilio Vado. Oyense oposiciones. ,. 

Secretaria juzgado Distrito Civil. Jinotepe, dieci· 
nueve Octubre, mil novecientos cuarenticlnco.-J. 
Salmerón, Srlo. 2587 3 3 

NQ 1431 
fausto Corrales solicita titulo supletorio siguien· 

tes predioP, j risdlcción San Pedro Potrero Grande. 
~)--Casa y solar rstos lindero5: Oriente, Polinaria 
López de Olivera; Occidente, Iglesia y Plaza; Nor
te, Juana Paula fzaguirre; S~r, José Ma~la Oararhe; b) - Rústica tres manzanas, lindante: Oriente, Isabel 
Vareta viuda Rodrlguez; Poniente, rlo Torondano; 
Norte, el mismo; Sur, Apolinaria López de Olivera; 
c)-Rdstica cinco manzana~, lindante: Oriente, Leo· 
nidas Olivera; Poniente, pueblo Sin Pedro; Norte, 
Isabel viuda Rodrlguez y Prudencio-Olivera. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrilo. Ckinandega, veinticuatro 

Noviembre, mil novcu:lento1 cuarcnticinco.-H. Mon· tealeirc, Srio. 279S 3 3 

. ). 
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Ny 857 
Celestino Ochoa, s 1licita mulo supletorio de una 

finca rural sita c0marca Muy Muy Viejo esta juris· 
dicción, superficie romíl cien hectáreas terreno na· 
cíonal, formada a sus ex¡>ensas, siguientes mejoras: 
dos mil quinientos árboles café, setecie itos árb11les 
cacao, cuatro manzanas pntrerP, dos manzanas ba 
nano y plátano, vad.1s árboles fruta·es, una casa 
pajiza de h?bilación, limiladP: Oriente, propiedad 
de Nkolás Oarcl~¡ Occidentf', cerro San Beniro; 
Norte, prcp"edad de Rómu'o Ochoa y Sur, prople· 
dad de St"bastián V dnegas. 

Valor doscimtos córdobas. 
Posesión más de quince afios. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra e~te des· 

pacho deniro término Irga!. 
ju1g3d•> local Civil.-Matig11ás. Departamento 

Matagalpa, diez y siete de Agosto de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco.- Manuel Dla7. 0.-P .. b!o 
Martlnrz, SriP. 2320 3 3 

N9 859 
Mallas Zald!var, solicita tilu!o supletorio una 

finc1 ruul denominada "El Cedro•, s;tuada en la 
comarca El Anzuelo de esta jurisdicción, con una 
superficie como de cie11 hec•áreas de. terreno nacic· 
nal, con siguientes mt>j ras: veinte manzanas po· 
trero, siete mil árboles café fru~tificando, dos rr a,.. 
za nas plátano y b mano, media manzana cafia a; ú
car, casa h~bitación, varios á~bo:es frutales, cercas 
alambre en partes, det~rminada por carrilt's, limita· 
da: Oriente, propiedad Sucesión Cuperlino Oon:. 
zález, antes, ahora de juan y Nicolás Figueroa; 
Occidente, propiedad Asunción A laniF, antes, ahora 
de Rosendo Picado; Nortr, propiedad de jual Al 
varez antes, ahora del solicitante y Sur, propie:lad 
de M; rtln Rayo. 

Valor doscientos córdobas. Posesión • más de 
quince años. 

Quien tenga derecho opo:iene, ocurra este des· 
pacho deniro trrmino legal. 

Juzgado Local C-viJ.-Matiguás, D~p.irtamento 
Matagalpa, veinte y siete de Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco.-Manuel o;az O -P. blo 

-Martlnez, Srio. 2118 3 3 

NQ 1256 
Juan Tomág Sequeíra, mayor, Sf)ltero, agricultor, 

este domicilio, soiicila titulo supletorio propiedad 
cien manzanas, situada La Joya esta jurisdicción, 
conteniendo cercas 111:.dres, arado~, zacate ¡¡uinea y 
montes incultos, lindante: Oriente, Tomá~ Herrera; 
Poniente, Salvador Herrera y J ulián Chavarrla; 
Norte, Uriaco y Lecnardo Lumbi; Tomás Herrera¡ 
Su•, Pascual López. 

Quien tenga derecho, pre~énlcse·legalmente. 
0Jdo juzgado Distrit •.-J111otega, siete Noviem

bre mil novecientos cuarenticinco.-R. Hazera.
C. Castillo C. Srio. 

2646 3 3 

NQ 1712 
Faustino Cruz solicita titulo supletmio una finca 

rústica como diez y seis manzanas, cab"da super· 
fidal, cercada alambre, madera, piñuela, contiene 
zacate, huertas agricultas, palos frutales y una casa 
para habitar, entej1d~, paredes de tablas, con dos 
corredores y un caid1zo que sirve de cocina y una 
caldera para moler caña, lindante conjurito: Orien· 
le, Dionisio Cruz Reyes; 0.:cidente, Evangelista 
lara y José Torrez; Norte, félix lazo y ~uceslón 
Eugenio lazo, camino real en medio y Sur, suce· 
aión Leopoldo Lanuza y Luisa Aráuz y puente 
de agua. 

Quien tengrderecho, opóngase. 
juzgado Local. Esteli, catorre de Diciembre de 

mil novecientos ·cuarenta y clnco.-Acisclo Oulié· 
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

39 3 2 

NQ 1713 
Dionisia Cruz Reyrs solicita titulo supletorio de 

una finla rústica como de dos manzanas, c'blda 
snperficial, situada valle Santa Cruz, esti jurlsdlc· 
ción, cercada sfimbre y piñuela, con~itne caña de 
azú~ar, o fé y á1 boles frutales y terreno de agri· 
cultura, un11 casa de habitación de ltju, embuud11, 
li11dan1e conjunto: Orientt, cua Reimundo Cen
teno y propiedad M:les;o Cruz; Occidente, prop~· 

dad sucesión Gil Reyes Cruz; Nrrte, la misma BU· 
cesión Reyes Cruz y Sur, esta misma sucesión y 
Ermita del Valle. 

Quien tenga d1 r~cho, opóngase. 
-éstelf, seis de Diciembre de mil novecientos cua· 

renta y cinco.-Acisclo.. Outi~rrez.-R. Arsenio 
Torres, Srio. 40 3 2 

NQ 1714 
Diomedes Mendoza solicita titulo supletorio lft 

nn solar de cuarenta varas cuadradas, conteniendo 
una can par~da s< b:e horcones, entejada en parte, 
~ubierta parcialment~ con tab!as, midiendo dicha 
casa siete varas de largo, por cinco de ancho, lin· 
dante conjuntr: Oriente, sucesión Damián Lllnun; 
Occidente, casa de Máximo Lanuza Páyá11, Carrete• 
ra Panamericana de por medio; Norte, Máximo la· 
nuz1 Payán y Sur, propiedad de la sucesión de 
Damián Lanuza, situado todo en Santa Cruz, esh 
jurisdicción, sobre la Carretera Panamericana. 

Quien tenga dere1 ho, opóngase término le¡al. 
luzgado Local. fatell, siete de Noviemb~ de 

mil novecientos cuuenta y clnco.-Acisdo Oulié· 
rrez.-R. A•senio Torres, Srio. 

,. 41 3 2 

"'9 15bl 
Domingo Centeno Huele solicita titulo auoletorto 

lote ocho manzanas de terreno, ubicado sitio Sin 
Roque, esta jurisdic;ión, cercado alambre y ma• 
der,, denominada •Monte Redondo'", limitado: 
Oriente, predio de Agapito Centeno; Occidente, 
t.0n el de Oregorio Altamirano y el de Rafaela 
Arce viuda de Pére1; Norte, predio de A¡aplto 
Centen• : S·Jr, Rafaela Arce viuda de Pérez.' 

Estima este inmueble en doscientos córdob1s. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local. Estell, tres de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Aciaclo Ou· 
tiérlez.-R. Arsenio Torres, Srlo. 

2885 3 2 

: N9 1427 
Manuel Rlos solicita Ululo supletorio casa y solar 

situados en esta ciudad, barrio de Ouadal11pe, !tri· 
dando: Nmte, calie en medio, cHa y sotar de Lino 
Antonio Romero; Oriente, snhr d" Remlgio La
guna¡ Sur, casa y solar de Felipe .Zcnedón y Po· 
niente, herederos de Germán Sequelra, linea ffrtt1. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandeg,, velntltrh' 
Noviembre, mil novecientos cuarenta y cuatro.-H. 
Montealegre, Srio 2782 3 2 

NQ 1721 
Rllbén Rivera se ha presentado a este JuzK•do 

solicllando Utulo supletorio de una cuila y solar 
sita en la ·calle de la Carrilera y que linda: Nor· 
te, Base American~¡ Sur, casa de Juan Pachec<>; 
Este, casa de Pedro León Rivera y fste, caH de 
Narcisa Amaya. 

Opóngase término legal. 
D~do en el juzgado Civil. Corinto, nueve de 

Enero de mil novecirntos cuarenta y· seis.-Agust!n 
Tijerino.-M. Angel Vargas, Srlo. 

44 3 2 

NQ 1720 
Francisco Delgado pide titulo supletorio línea 

rúsfü:a juri1dicción Larreyna¡a, lindante; Oriente• 

---~--

www.enriquebolanos.org


• 

,-

I, 
I

~ 
-

. 

r-r~~:_ . 

·-

!'
'"-. 

. . . 

:-- ) ~ 

LA OAC~T A-UIARIO Of'ICIAL 211 

Norle, monte incullo; P,.mienle, Virgilio Silva; Sur, 
mediando encajonada Lorenzo Pozo. 

Interesados opónganse. 
Ju~adu Civil Distrito. Ltón, diez Enero, mil 

novcc1tnto~ cuarentiséis.-Jo~é J. Aráuz, Srio. 
45 3 2 

Np 1719 
Nlcolna Ouliérrtz pide titulo supletorio propie· 

dad urbana barrio Subtiava, limitad~: Oriente, Nl 
talla hernández, Asunción Bárcenu; Poniente, Be· 
nita Ptte1; Norte, José Muftoz; Sur, juan Cáceres. 

lntertSadoa opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Enero, mil 

novecientos cuarenticinco.-José J. Aráuz, S· io 
~ 46 3 2 

N9 850 
Manuel Antonio Mendoza solicita titulo supletorio 

casa, solar situados El Vi~jc-, lindante: Oriente, 
Juan Plores; Occidente, Joié Marh Sáenz; Norte, 
~afaela Caballero; Sur, Manuela Rubl. 

Opónganse legalmente. 
juz21do Distrito. Chinaoc!ega, veinte Septirmbre 

de mil novecientos cuirenlicinco.-H Mr>ntt"alegrt, 
Srto. 2309 3 2 

N9. 1045 
'Rcque Orle1, mayor, casado, agricultor, vecino 

Jlcam, solicita titulo supletorio siguientes bienes 
jurisdicción Jlcaro, valle Susuca} án: casa y solar, 
lind1nd<: -Norte, Alfredo Ortrz, mediando callt'; 
Sur, Simón Ortez y Santos Obando; Orientl', San· 
to1 Obandc; Ocddente, Simón Ortez. PoJtrero vein
ticinco manzanas, lindando: Nort&, camino al Ara
do; Sur, Santos Obando; Oriente, Oilberto Cru1; 
Ocddente, luisa Landero. Potrero veinte manza
nas, lindando: Norte, rlo Susucayán; Sur, camino 
al Jlcaro 

Quien pretenda derecho, opóngase término lrgal. 
Juz¡ado Distrito. Ocotal, trece de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Carlos Calderón. 
Leonld11 Ponce R., Srio. 

2458 3 2 

MAl<CA5 DE FABRICA 
1'19 1692 

Nicolu Osorno, de este domicilio, como apode· 
rado de •Schenley lnternational Corporation•, de 

EVANS SONS LESCt-IER A WEBB LTD. 
LIYCrt.POOL LONDAE~ 

Nueva Y 01 k, Estados Unidos de América, solicita 
rtglstro esta Marca de fábrira y Comercio: 

V ASCO DE GAMA 
para vinos y otras bebidas 1lcohólicas. 

Üyt'nse oposiciones térmil'lo legal. 
,Ministerio de fomentC'. Managua, veinticuatro 

de Diciembre de mil nnvecientos cuaren1icinco.
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

33 3 2 

N9 16QI 
Nicolás Osorno, de eslt dnmicilio, como apode· 

rado de "Jas. E. Pepper & Ctmpany•, de Nutva 
York, Estados Ul\idos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

JAMES E. PEPl>ER 
para: Whiske}', ron, brandy y !..Iras bebidas aleo· 
hólicas. 

Oyense oposicirnes té mino legal. 
Ministerio de fomrnto. Mana¡;u 1, vtinticuatro 

de Oit iembre de mil novecientos cuarenta y cin ·o. 
Fernando· Morales L., OF1cial Mayor. 32 3 2 

NQ 1309 
Lenlheric, lncorpurated, de Ncw York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Ca'derr-Pallais, de este domicilio, 
solicita re2istro rsta Marca de fábrica y Comercio:_ 

para: Prrfumes, aguas dé bcador, preparaciones 
para embellecer el rostrfl, (cosméticos) y prepara· 
clones de tocador en general. 

Ovense oposiciones ttrmino legal. 
Ministerio de fomento. Man•gua, doce de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2704 3 2 

N9 1703 
D. P. Ballantvne, t~e este domicilio, apo

der~do de la sociedad Evans Sons Lescher 
& Webb Lid., domiciliada en Sptke, Liver· 
pool; Inglaterra, há5~ presentado sclicitando 
depósito y registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 
protege productos para resfriados, garganta 
irritada, catarro y infecciones de la garganta. 

Quien trnga derechn, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.
Fernando Morales L, Oficial Msyor. 

31 3 2 

NQ .1308 1 Lenthnir, lncorporatec', de New York, Es· 
lados Unidos de Ami-rica, mediante apodera
dos Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai~, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 
para: Pe1fumts, aguas de tocldor, prrparacio
nes para embellecer el rc-strr>, (cosméticm) y 
preparacionrs de tocador en general. 

Oyrnse oposiciones término Irga!. • 
Ministerio de Fomento. Managua, doce Noviembre de mil novecient1 s cuarenta y cinco.-fer

nudo Morales L, Oficial M1yor. 
2705 3 2 1 . 
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AVISO 
Licitación de Teléfonos Automáticos 

La Secrttarla de fomento y Obras Pública9, 
en cumpliinil'nto a lo ordenado en el Acuerdo Eje· 
cufvo N9 209-B del 22 de Noviembre del presente 
año, y en conformidad a lo dlspo.1esto en el Regla
mento del Poder Ejeculiv<', 

Saca a licitación 
el eslablecirniento de un Sistema de 'Teléfonos Au· 
tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de rquipo, maquina· 
ria y matHiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: 

Oficina Central de Teléfonos: 
La Oficina Cenlral de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. ·'-

El equipo automático que ae provea dtberá ser 
del tipo má• moderno para resistir tu condicionn 
del clima tropical. 

El plantel será completo con todos los lnterrup· 
torrs (>witche~) necesarios, esqueletos, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobaciones, ap1· 
ratos de fuerza, etr., para dos mil lineas (2.000) sus· 

' criptora~, veinte 120) lineas de pago y cuarenta (40) 
1fnt'1S rurales. El t"quipo debe ser disrñ1do para 
permitir una futura expans!Ó"I a un mrnimum de 
cinco mil (5.000) lineas · 

Distribución fa •erior: 
El plantel rxterlor deberá consistir de cables su 

mergldos rn el centro de la ciudad y con cables 
aéreos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuru ex
cavaciones, el sistrma inicial subterráneo debeni ser 
provisto con suficientes conductos , para safüfdcer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiv~. 

El sislema de cables deberá incluir suficient< s 
pares a fn de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central Inicial. . 

Serán suplidos igualmente todos 101 alambles ter· 
minales de cab'e, materiales de empalme, berra· 
mientas, ek., que fuerrn necesario~. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(l.700) de escritorio con sus discos y tr.escientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni 
cos actualmente rxistentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los aparatos telefónicos 
deberán ser construídos para trabJjar bajo las con
diciones climatéricn locales. 

En adición deberán suministrarse los alambres 
neces.arios protectores, etc., para completar la insta
lación de la red telefónica., • · 

No debeni suministrarse juegos de.magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

C~ndiciones: 

1 )-Los pos lores dt berán someter junto con su 
propuesta, dos copiu de cada uno de los planos 
diseftados para cada piso, del sl5lema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propue~ta deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los · t!rmlnos y condiciones 
de pago. ' 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trab~jo df' instalación y la fecha en que seri 
terminado. Y • 

5)-El Gobierno se reserva el derecho de recha
zar todu las propuestas, o de csco~er aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. • 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dla de la publicación de este niso en 
"La Gaceta•, Diario Oficial y se cerrart a las doce 

de la tarde del trigésimo dla de su primera publi· 
cación, en las Oficinas de esta Secretarla de fo
mento y Obras Pt\bllcas 

Se oyen propuestas en dos 'tapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben presentarse por escrito, en 
la Oficralla Mayor de esta Secretarla de fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. Mma¡¡ua. D. N., 10 de Diciem· 
bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de · 
Estado en er Despacho de Fomento y Obras Pú· 
blic:as.-fernando Morales L., Oficial Mavor. 

30 15 

NOTA:-llor Acurrdo N9 212-B de 8 de t:nero 
corriente, publicado en •La Gaceta• N9 
3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de teléfonos autr· 
máticos a que se rtf1ere el Aviso anterior, 
fué ampliado por . treinta dlas mis, ce· 
rrándose dicho pla10 a las doce de la· 
tarde del próximo 9 de febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
NQ 1716 

Antonio Valverde hijo, solicita declárese· 
le heredero de todos los bienes, derechos y 
acciones, de su padre Antonio Valverde, 
coherederos: Tiburcio Valverde, Miguel 
Valverde, Eleut~rio Valverde y Juan Grego
rio Valverde. Bienes; Una caballeria de 
tierra en el sitio •El Brasilt, esta jurh~dic· 
ción. 

Oyese oposición legal. 
Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. Ma· 

nagua, D. N., diez de Enero de mil nove-. 
cientos cuarenta y seis. - Rod. Morales Oroz-
co, Srio. 43 1 

Ñ9 1746 
Ezequiel Espinal, solicita decláresele he

redero intestado bienes su difunta madre 
ilegítima Antonia Espinal. Bienes sucesión: 
derecho media caballería sitio El Brasil, ju- , 
risdicción Tipitapa, lindando: Norte, ha
cienda Ostoquital; Occidente, terrenos ha
ciendaa El Espino y San Antonio; y Norte y 
Sur, hacienda Santa Clara. 

Quien pretendiere derecho, preséntese de· 
ducirlo término legal. 

Dado en Juzgado 19 Civil del Distrito. 
Managua, doce de Enero de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Rod. Morales Oro1.Co, Srio. 

122 1 

N9 1761 
Vfctor Manuel Fonseca, unión su herma· 

no Juan Francisco Fonseca, decláresele he· 
redero, solicita, de su señora madre doña 
Nicolasa Rivae viuda de Foneeca, fallecida 
esta ciudad. Bienes: finca rústica Prinza
polka jurisdicción. Ticuantepe, y casa y so
lar esta ciudad barrio Btlenos Aires. 

Quien créase derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado 19 Civil de Distrito. Ma
nagua, catorce de Enero mil novecientos 
cuarenta y seis. - Rod. Morales Orozco, Srio ... 

82 1 
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